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Presidencia del Consejo de Mimstros
Eeal dem^eíó decidiendo a-favor de la 

Auto id dad judicial la competencia 
.:v^uscitada entre el Gobernador de La 

i{.Co7*uña. y la AuMÍenda terntorial de 
la mismii carpitoúL—Páginas 225 a 221, 

'Otro Ídem id. id. la competericía sus- 
■ citada entre el Gobemudor civil de 
f  La Ooruña y el Juez municipal de 
' Moeclie.-—Páginas 227 a 229.

Mmisterio de Gracia y Justicia
Heal decreto disponiendo que la fian

za que en lo sucesivo hayan de cons
tituir las Procuradores como garan
tía para el ejercicio de la profesión, 
^e haga en metálico o en papel del 

' Astado al pinedo de cotización ofi- 
cial  ̂ con arreglo a la escala que se 
púbtica.—Páginas 229 y 230.

Mimstetio de Hacienda
'¡Real orden, disponiendo se proponga al 

señor Ministro de Estado se sirva^
- previo acuerdo del boiisejo de Mi-

- ¡ mistroSf proponer la concesión de la 
A ^ r a n  Cruz, de, Isabel Aa Católica a
i favor de D, Joaquín Sonto y Cuero, 

¿Mofe de Administración de primera 
Ajelase del Cuerpo de Abogados del

Estado y Jefe d.e la Asesoría jurídi
ca del Ministerio de Fomento.—Pa
gina 230. ,

Mínistetio de Instniecion Pública 
y  Bellas Artes

Real orden disponiendo se den los as
censo de escala reglamentarios que 
se indican, a los señores Profesores 
que se mencionan. — Páginas 230 
y 231.

Otra resolviendo el expediente incoa
do a instancia de D. Manuel Lazo 
Real, Jefe de la Sección provinciah 
administrativa de Primera enseñan
za de Huelva¡sobre el derecho al re
ingreso en el Magisterio de los Jefes 
de las Secciones,.^.provinciales admi
nistrativas de0Primera enseñanza 
ingresados pó?’' oposición y proce
dentes de Escuelas nacionales.—Pá- 
gúna 23i. ^

Otra disponiendo por haberse pa
decido u n  error úiáterial en la re
ducción del Escalafón de Inspecto
res de Primera enseñanza, figuren 
los señores que se mencionan, ¡con 
los números que se indican en dicho, 
Escalafón.— Página 231.

Oirá ídem se áutoPice d D. Juan Gar
cía Ooca, Director-gerente de la Aso
ciación Española de Compositores 
de Música, para efectuar en nombre 
de los asociados la presentación de 
obras en el Registro generáJ de la 

. Propiedad intelectual.--Pagina 231.

Admmistración Central T ■
G ra c ia  y  JusTiciA.-^'Anuncíaníío ha

ber sido solicitado en e ste  Ministe
rio, por los señores que se mencio
nan, la rehabilitación de los titubes, 
de Marqués de Tabuéniíga^ de 
Eliseda, del Villar, de Yalera, de 
San Germán, de San Juan de Car- 
bailo, de Real Confianza^ de Penal- 
va, de Yolera de Abajo; el de Conde 
de Pedrosa y  el de Barón de Pru- 
llans.— Página 232.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— ^̂Su b s e c r e t a r í a .  
Disponiendo se reconozca a D. Aqui- 
les Pettengki Gallot el derecho a ,to
mar parte en oposiciones a Cátedras 
de Lengua italiana, en turno de Au
xiliares.—Página 232.

A n k x o  1 — ^Bo l s a .— Su b a s t a s ,-G A r Mí- 
NISTRACIÓN. MUNICIPAL. —  ANUNCIOS 
OFICIALES.

A ncxo 2.”— E d ic to s .—C u a d ro s  e s t a 
d ís t ic o s  DE 

G uerra /,— Junta Calificadora dé a s p i
rantes a d'esLinos civiles,.— Relación 
nominal de Suboficiales^ Brigadas y 
Sargentos en activo y licenciados de 
todas clases que kan sido significa
dos para los destinos qiie se cx^ 
presan. ■

Relación ñom.inol de íós mdívíduós 
qive han quedado fueiim de concurso 
por los motivos que se expresan.

A n e x o  3.°— T r i b u n a l  S u p re m o .— ^Sála 
de 10 civil.-— lüi  y  102.

PARTE OFICIAL

TRESWEMCIA DEL CDMSEJO
 ̂ , . m  w m m m s

ó S. M. oi Rey Don Alfonso XIII 
•ÍCq. D. g .), S. M. ia R ein a  I>oña Victo- 
icia Eugenia, S. A. R. al Príncipe de 
jA.sturias e In fan tes y demás p e r s o - : 

de la A ugusta Real Fam ilia con-
liin'lan sin novedad en su ám portan-

«alud. *

REALES DECRETOS :
En 0ii exepediente y autos de com- 

peitencia isuscitada entre el Goberna-* 
dor de La Ooruña y la Audiencia te- 
rritoriail, dei cual reisultauT i. 

Que con íeclia Iñ de Julio  de 1912, 
D. Agustín Bendamio Lcirov debida
mente repreisentado y ooino dueño por 
lítulo de com pra de la  finca desti
nada a fábrica de salazón y conser
vas, enclíavada en la 2Jona de eoisán- 
clié de aquella capital, y señalada con 
ios númeroisi O,' 11 y 13 ixioderno-s de 
la. calle- de iSanta Lucía, dedujo ante 

i ei Juzgado de prinu - tancia de

La Coruña demánda eii juicio ondina- 
rio de m ayor cuantía contra  el E s ta 
do sobre propiedad de cierias seCcTo- 
neis de terreno^, revocación de 
dencias gub.ernativa;s & inde-innizacióffc 
d!e daños y pierjuicios, exponieiiido» en
tre otro® hechos; quié .en i.o de Abril 
de 1903 ej Presidente de la Junta 
Obras dell' Puerto denunció ant§ ^  
bernadioiT civil dio la .provincia jquiei cA 
demandante levantaba el muro de ce
rramiento de su finca, oonvirliéndolid 
en fecihad'a; icpie en ,su vista, dicliaí' 
Autoridad administrativa dioLó una? 
providencia en 23 de Mayo Bigui-enlA/
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5índenaTid>o la suspensión d'e las obras; 
Mra en E4 de Enero' dé IQO&, mant'e^ 

I nimdo aqueilla suspfensión y dispo- 
 ̂bi-endo que en tO'da>s la.s obras ejecu
tadas con postoioíridaid a la donuncia 

,de 1 .® de Abnlt se obligase al a c to  a 
^Jü  tapiara los bueccís de'̂  puertas y 

j Tenitanas, retirara los aleros deii teja- 
; dOí recogiendo las agiiais dentro do su 
terreno, y «supriimiera cuantas obras 
significaran servidumbre sobre el te
rreno c»Gll'indante' de la propiedad del 
Estado, y, p o r . úljti'mo, y una vez rc- 
siieiltois tes recursos promovidos t-gn- 
ira  ésta© iprOrvidcnc'ias, otra en 8 
Junio d'e 1912, órdenandc que la Junta 
do Obras del PucrtO' prociedáora a la 
ejecución de lo en aquéllas mandado; 
que al siguiente día sie presientaron 
en lia fábrica unos obrero-s, que cum- 

■pricnd'oi óo.̂ d‘8nes dJei Ingeniero do la 
expresada Junta, tapiaron seis venta- 
r-as y anunciaron quo variarían el 
falleiro del tejado para que las agua^ 
no vertiesen gn la vía pública'; y que 
Cii demandante protestó de los daños y 
perjuicios que a su propiedad e in
dustria se causaban, levantando acta 
notariall .e-n 8 de Julio de l'9i2, hacien
de}' constar los hechcss riealizados por 

.fotS obreros. Doíspués de consignar los 
. fundamentos de derotcbo que~~creyó 
píertinentes!, terminaba con la súplica.

; de ¡que, entro otros pronunciamic'ntosj 
; se revocaran como atentatorias, a su 
‘ derecto de propiedad -las c>tadias pra- 
I videncias del Gobernador, ordenando 
í qae so abrieran las luces cegad'as', so 

coilocare d!e mitevo el a lo r o  d¡ol í ejado 
y se reconstituyeron las cosas al ser y 
Cistado que tenían antes de reaííizarso 
ía,s mencionadas obras.

Quie seguido el pleito por todos sus 
trámites, se dictó senieneia por ei 
Juzgado^ dtescistiiiniando la dcma-nda, y 
'apelada e.^ta resolución, la .Sala de lo 
civiíi de la Audiencia de I n  Goruña, en 
iO de Diciembre de 1915, confirmó 
'aquella resolución:,., absolviendo al Es*- 
tatdo en c.uanto a ía reclamación sobre 
propiedad y po^sesión de ciertos tcrre- 
nois ,e indemnización de dañO'S y per- 
jui'crO'S, y la revocó en el exlream> re
lativo a dejar sin efeeto- las provi- 
d eínc i a s gubicriía i i v as la ii t er i o r mien te 
citadas, condenando ai E stado.a que„ 
por su cuenta, en el supuesto del ar- 
tíciilo 92-4 do lia ley de Enjiiicianii.on- 
.to civil, so abran las luces cegádas' se 
€5foiIoque de nuevo' gi] alero de] tejado 
destruido, según ■ Sio refícre en ía de

m anda, se des'cribó en ei acta notarial 
(1̂  8 do Julio 'dé 1912 y so adíoiona 
jen el escrito de réplica, y, se restitu
yan las cosas al se^ y modo qüo t>erLÍan 
iante-s de comenzar la ejo-cudón la 
providencia gi/úemativa de 8  de Ju
nio de 1913,

Gua diesestimadó ^or iel Tribunal
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niíStraoióíi a:a excepción O' privilegio' dé 
que contra ella no se despoC'lien majfe 
damientos- de ejecución o providenoiasí 
de embargo, porque mientras el pro
cedimiento no llegue a es^ e^jtadc, e,s: 
'evidente la compíeteíijcia de ia júris- 
dieción ordinaria, qUe es ía 'regla 
nerab tratándoise dé la 'cjecucióii det 
lOigi fallóos que ella pronuncie, y qitéf, 
en el supureiío db q u e . el presieixtef:̂ ' 
hubiere de ejecutarse a costa de 1#  
entidad djeiidora, por no cumiplirlo er  ̂
el plazo fijado», cuando se reclame ek 
ifhportQ ée los gastos causados y sé 
trate 'dé hacedlos efectivos, será el- 
momento en ,que dicha jurisdicciór^ 
habrá de detenerse en su poitsstad njo^ 
cuiiva y recabará de la Adminisinacióni 
lO' condiuúeruto pára quO' Cil acrieedor oib̂  
tenga el resarcimiento, doctrina 
blcicida por la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo, singUilarm'entle' en sus 
e’GiitGnciias d.e 1 ele Junio do ISSU y 29 
de Abril de 1-887. .,

Que Gil Gobérnador, dé acuerdó cc-V 
lo nuevaaiDcnte informado por la Go* 
misión provincial, insistió en el ra- 
querimiento, resultando de loí expueisí- 
to al presente c.on'fiicto, que ha sr^gui- 
do .sus tráimites.

Visto 01 artíeulo 55 de (la ley de En- , 
juiciamlento civil, u'egún el que “los 
Jueces y Tribunales que tengan com
petencia para cicnoccr de un ¡pteito, Tá' 
tendrán también para Tas e^epc-iones 
que en él se i:>ropcngan, para la re- 
conven.ción. en lO'S casos que procedía,- 
para todas sus incidlenciasi, para lle
var a cifecto' las providíeiiicias y autog 
que dictaren y para la ejecución do 
ila sentencia”.

Visto» el artículo 923 do ila' referida 
ley, que dice en su prímier párraíf'o: 
“Si lia sontiencia contuviere conden-í 
de hacer o dé no hacer, o de entregar 
aiiguica coisa o cantidad ilíquida, sé 
proce-dcrá a  darle cuimpllmlento, em- 
pileando ÍI09 medios^ necesarics al efec
to y que se expresan en los arttcplos 
que siguen”. '
. Vis'to el articulo 924  do la misimiá’ 

dispoiSLCi'ón legal, que también en sií 
primer párrafo dice: '“-Si el conde
nado a hacer alguna cosa ifo» cumpiHeH 
re con lo que se lo ordene para la 'eje
cución de. ia sionljencia dentro dct pla
zo, que -el Juez a l efecto le séñaile, .sé 
hará a su cotsta” ; y '

Visto el artículo 15 de ja ley de Ad
ministración y Oontabilidad de la Ha
cienda pública de 1.0 de Julio, de 1911, 
siegún ciT quie: ‘'Ningún Tribunal tpo- 
drá 'despachar mandamiento de ejectt- 
ción, ni dictar provMenioias: de 'drrf“ 
hargo contra las rentas y caud’alee deí 
Tesoro. Los cfue fueren competienté^ 
para conocer sobre reolamación de cré
ditos a cargo de la Hacienda púbíliiica 
y en ‘favor de particufereSj dieíiar.^..

Supremo el recurso de icasación in
terpuesto' por el demandante y por el 
Abogado deii ES'tado., y ■ devueltos' Los- 
lai.it'os a] Juzgado -d'e primera instan
cia, S0 soEciíó por, ei actor la ejeou- 
qión dei fallo pronunciado po.r la Au
diencia do La Goruña en 10 de Di- 
ciembre de 1915  ̂ acordándose^'''por 
aquél;, en providencia dé 11 do Octu- 
bro 'de 1918, oficiar al Gobernador in
vitándole a que 'yroc'vcdie.se, a 'Cunipitía'* 
la sentencia en e] pla-zo de do,s meses, 
ordenando con tal fin la cjeicución cíe 
las obras que en ella se moncmiiaii, 
bajo apercibi.miientO‘ d'e que si no se 
hicieren en ej referido pilazo, se reali
zarían por cuenta dc'l Eistado.

Que denegada la reposición die esta 
provi'denicia, solicitaida por el Abogado 
d'el ESitado, interpuesta 'apela'eión con
tra el aiito deniegalorio, y halláriidoís.e 
la Sala dé ,1o civi), do la  Audiencia tra
mitando' el ríecuris'o, c'l Gob’craadGr di;>. 
la provimcia, dce aciierdo 'Con lO' infor- 
mamo por la Goaiiisión provincial, la re
quirió 'de irihibición ‘On 'GI conocimieii- 
ío de las diJi'genGiasi dIe cjocucion dé' la 
se'iióemeia d’e que ;sie trata, fundándioise 
en qúe, si bien ía ejecución die las sen- 
íenjcias esitá reservaída' a ios Jueusesi o 
Tribunales que las dictan, no hay que 
olvidar quo el: artículo. 15 de ia ley do . 
Adiministración y Coiitabiilida.'d de In 
efe Julio de 1911  ̂ dG.S'piié3 d.e prohibív 
los mandairhíántos de lejecución y  los 
procedim,iciitc.s de emharg'O' 0 0 0 tra. Uis 
rontasi y caudiaíesédei E's'adb, procrri
bo que e] 'Cumpílimtento de los'fallos 
en que a éste condena corresponrlo 
exclusivamente a lo® agentes do la Ad- 
m.iai.stración, háilándoae, pues, el pro« 
sonto oaso< comprendido en 01 artícu
lo 2.0 d!el Real decreto de 8 de Bep-. 
tieanbr>8 de 1887, por corresponder a 
la Adrministración pública ia ejccu-' 
ción de la sentencia de qife: se trata.

Que tramitiado' el incidente, la Sala 
d'0 Va'Cacione® de la  Auidiencia mantu-. 
vo su jurisd'icció-n', alegando: que ía 
sfSidencia firm-e en ‘el .extroma de que- 
se tra ta  dio ejecutar, impone al Estado- 
una obligación de háoer, a f  condenar
le a qu'O. por su cuenta, en c,] siipin s- 
íó del párrafo 'primcro del arfíuUo 
924' de .la ley die Enjuiciamiento. civil, 
se abran o destapien las luces cegadAs. 
y  m ' ooi'oqúe ée nuevo el ¿tero del te- -• 
jado 'destruido; para lo cual,'ante to
do, '0S' necesario-, 'Coniorme acordó el 
Juzgador requerir a la ’Aiihcridad' ad- 
miüistrativia para que cumpla dicho 
extremo en el plazo prudencial que so' 
lo fi.iá; que esa re-solución s-e atiene a 
la naturale.za de la O'bligaeión impues
ta y a lo fprecepluado en eil artículo 
2.^ de la ky  Orgánica del Poder ju- 
dkiíal; que no s.q ha vulncradcv la dis
puesto en el artíeulo 15 de la ley do 
Contabilidad, que- coxiicéde a la Adm!- .
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SUS fallos dGc.laratorio,s 'd-e)i 'teeiCiho de 
ias p'aries, y poidiráu mandar que SQ 
eumplan cuiando hubi'efTien causado <eje- 
ipuíiotria; pero, esta ctumlpiMimie-nto loea- 

 ̂ rá  exciIUiSivamente a Iob agientes de la 
Mmini.s'tración, quienes, autorizados 
por ¡eil Güijierno, acordiarán y verifi- 
¡earári 0] pago en la forma y dentro 
jdiQ los 'Hímites estaMec-idíos en los pre- 
isupueistos' y con arreglo a las dispo- 
sicioneis legalies”.

Gonsiderando:
' 1.̂  Que la presente cueístión do 
.jcompeteiiicia so ha suscitado en pe- 
¡píodo do ejiecuüión de la  son tone ia 
pronunciada en 10 de Diciembre de 
;d915 por la Audioncia de La Corufíia 
m  el pleito c.i\ú[ ordinario promovido 
por. D. Agustín Bendamio, en la cual, 
cRÍre: oíros pronunciamientes, se ne- 
yocaron ciertas providencias guberna
tivas, condenando al Estado a que. por 
i&u cuenta, en el supueisto» del artícu- 
‘)io 924 de ALa ley de Enjuicitamlento ci- 
¡vil, se. abrieran en la finca del deanan- 
idante fes luces ceigadas' y so colocara 
jde nuevo, e:l alero, den tejado destrui
do, restituyendo on ella las ~cosaiS. al 
i&er y modb que tenian antes do co- 
toenzar la oijocución de la providencia 
giLbcrnaíiva d'c 8 d;o Junio do 1912.

2.0 Que la providencia del Juzgar 
So do La Ooruña de 11 de Octubre de 
ii918, quei ba motivado- la pre.sent6 
ieontieuda jurisdiccional, limitada en 
otecución d̂ei aquel fallo a invitar al 
Gobernador cívíjI a que en eW plazo de

■ 'dos Ineses realizara a.quellas obravS-, se 
ídi'Ctó en oimipl i miento ostricto de |o 
dispuesto en el citado artículo 923 de 
la ley de, Enijuiciiamiento civil, para 
teuya aplicació.n tenía eii Juzgado oom- 
|)etencia, con, arreglo a lo preceptuado 
]en el 55 do la misma ley.

3.0 Que mientra® la Aaitoridad ju- 
diiciail sie concrete, a exigir eli cumpli'- 
miento d'e la condena de hacer, ni re- 
haisa lois líimitcs dre ¡su privaitiva juris-

' dicción, para acordar y re-alizar cuan
tas diligencias conduzcan ai eumpli- 
sniento de- tía ejecutoria, ni invade las 
atribuciones' propia.s. d© la® AutOirifda- 
láes gubernativas, puesto que para 
îlo ni ha db • deispaehar mandamiem 

tos de ejecución, ni dictar providen*- 
^ias do lembargo contra las rieiita® o 
fcaiidalles del Eatado, Jónica prohibi
ción ciointenida en el- citado  a rtícu lo  

do la ley do Admini-stración y Gon- 
tabiidasd die la Hacienda pública.

Que si lleigaro a real-izarstei eJ 
^Upiieisto deil artículo 924 'do la ley 
jíe Enju:iciami.ento civil, y la condena 

haoei», a cuya ejecucióxi so contraie 
ipor ahora la citiad'a providencia deü 
Juzgado, convirtiera máis adeilante 

la 'oibligación do pagar los gaB'tois 
•originare ,ia re-ailü-zación de Ip. man

dado en 611' fallo por, inicumpliiinianto 
de laquella cond'ena die.:haC'er, Boría en
tonces Helgado e!l momento d*e aplicar 
1*0» taxativamente dispuesto ein ^  re
ferido. artículo 15 de doy de Gonta- 
.biilidsidi, cebando desde aquqi instante 
la competencia* d'e iia® Autoridades ju- 
dicialle® on cuanto a la efectividad deil 
crédito que contra ila Hacienda resul
tar o; y

5.0 Que, por oonsiguíente, ha de 
entenderse que (la presente decisión 
dieja intactas, las cuiestiones que piudi.e- 
ran originarse en lo venidero si lle
gare a eiB-r invadida o perturbada la 
dicción adminiistrativa con ocasión del 
CumpJimiento judicial deil fallo; eje
cutorio- recaído en »eil pileitoi d'e que se 
trata.

Conflormá.ndo)mie con lo consultado 
por la Ócimisión permanente ée;l Con- 
sejiOi die Estado^

Ve.ngo en decidir esta comlpet.encia 
a favor d'e la Autoridad judicial.

Dado en Paliacio a d-iie-z y siete de 
Abrlii de mi!i novecientos veinte.

• ALFONSO
El X’resHleníe ..el Consejo de Ministros,

M ^n ü c l  A l l e n d e s a l a z a r .

En el expediente y aútos de com- 
potencia suscitada en tre  el Goberna
dor civil de La Goruña y el Juez mu-. 
ni'Cipal de Moecilie, de los cuales re 
su lta :
- Que D. Felipe M artín Piñeiro, Cu

ra  párroco de Santa Cruz de Moeche, 
form uló ante el T ribunal m unicipal 
de la m ism a localidad dem anda en 
juicio verbal civil con tra  D. José Ra
món Vilarello Martínez, a fin de que 
ésto fuese condenado a  dejar libre y 
a la en tera  disposición del dem an
dante el terreno que sin  el m enor 
títu lo  venía ocupando, y que fo r
m aba parte  de lo>s bienes pertene
cientes al Iglesario  del expresado 
pueblo, alegando en su  apoyo .los si
guientes hevChos.: Que entre la igle
sia y el atrio, situados al rum bo 
Norte'; la, ca sa  rectoral y su corral, 
al Oeste, y la casa y finca unida del 
demandado, .al Sur y Este, media un 
terreno do superficie aproxim ada a 
3 áreas! 58 centiáreas, que como ane
xión, agre.ga.do', holganza o baldío 
de la casa rectoral formó siem pre 
parte  del Iglesario, y  en tai concep
to vino «siendo disfru tado S'in inte- 
rirupcíón, pública y pacíñcamen.ie. 
lo mismo por el Párroco actual que 
por cuantos le p^recedieron en ed dcu- 
emqr’eño del cargo, sin que a ello 
puedan oponerae providleñeiais adimi- 
ni(Sitrativ« s nunca consentid-as, inefi- 
caci' ítru ir  derechos que

subsisten al aniparo de la ley Civil; 
que la finca del demandado, que está  
separada por m uro hoy en parte  
derruido, pai’aJedo-aJ cam ino an ti
guo^ perteneció taurtíbién a los bie
nes de dicha Iglesia, form ando u n  
todo con el terrpno antes dotsdinda^ 
do, y fué adquiriida cotmo procedenée 
de los bienes desaniOTtizados; que 
ese camino antiguo,^cuya huella es 
ostensible, fué m uerto y ya desapa
reciendo 'desde que el Párroco a o  
tual abrió otro por su cuenta >en 
1905, sobre el propio terreno del 
Iglesario, quedando en tre  am^os un! 
re tazo  de terreno -de fpm ia tpian^ 
lar, perteríeciente, al lglesario',. .como 
el resto ; que sobre este terrepp j 
tazo comenzó el demandado. Y ilarc- ¡ 
lie, hará  poco más de un año^ a de-, 
pcisitar tojo y es quito  o por .toilerancia 
del actor, qué creyó que ese acto -se
r ía  puram ente transitorio , y que do 
él no ¡podría derivarse con secuencia | 
alguna ju ríd ica /y  que, como a pesar ; 
del requerim iento que por medio do 
testigos le hizo para  que cesase 'en  
la ocupación del terreno , coíií.inú:a 
aquél como h asta  aquí, demo-stran*' 
do tal co'.nducia el deseo de oponens-á 
term inantem ente -al derecho de>l de- 
m ándante, se ve e.l actor en la obli- f 
gación im puesta por las leyes ecl-e- I 
siásticas, de ejercitar e>>sta acción ©)?/ 
legítim a defensa de los bien es que;; 
pertenecen al Párroco como tal, y rti 
sus sucesores en el ejercicio del car- 1 
go. Be termina' eil escrito- de que s'a \ 
hace m érito de'Spués de hacer las' 
consideraciones legales que estim ah; 
oportunas, con la súplica al Juz<gado i 
de que, teniendo por presentada 1-a S 
demanda, se sirva tram ita rla  con 1 
arreglo a derecho, por ser así de i 
justic ia . :

Que adm itida la demanda por óV; 
Juzgado*, convocadas las pa.rte.S' á i  
juicio verbal, y estando éste ce le -i 
brándose, .el Gobernador, de acuerdo s 
con lo inform ado por la Gom isiónc 
provincial^ requirió  a aquél de inbi- í 
bición, fundándo.seL en que de losó 
antecedentes' expuestos en la comu« | 
nicación del AícaMe de Moeche, y  
muy especialm ente en relación co-n^  ̂
'lOiS lacti'erdos hoy firm'cs, ádopftadoia;- 
por el rleferido Ayuntamiento en Sŷ del 
Marzo de 1904 y 3Ú de Abril de i9 i6 , 
el últim o de los que fué confirmado 
por el Gobierno civil en 5 de Agoíslo 
do .1916, en viHud de la alzada in-j 

I toivmesta por él dem andante, apa-,;
I * rdaro y evidente que el terreno,;
' .;ue se tra ta  eorre.sponde al Mu-̂  

'V i pió del expresado tém iino. plle•S’-̂ . 
lo que, respecto al mismo, eamccdió^' 
el Ayuntam iento perm iso para quai 
lO' iitilizaBeii a los vecinos, consih-
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p€áído a éslOB (fuelo allanas^íí y que; 
Weeiifcasea en él otros trabajos bajo 
TOfeerminadas bon:dioioTie.&, que regn - 
|[abfe su uso y aproym ham iento, lo 
iiue m  podría liabeme acordado si se 
jaratara de una propiedad! p articu la r; 
jque m ás tarde», eu<ando D. Felipe 
M'artítíez intentó apro»piarse de él, 
|a  p ropia CorporaeróTi municipal, 
,|teinvpliendo u n  deber y ejecutando a 
[ia vez un dere<^o-, como adm inistra- 

ara los bienéísi del pueblo, drepu- 
|T0  la demolición del m uro de ensati- 

oonstruído' p o r el misimo M artí- 
Bz, hoy actor, m ediante acuerdo 

|u'e, síegún se tileja indicado, cionñr- 
el Oabletfho civil, y quedó fírme 

5r no haberse in terpuesto  contra  
p  recurso alguna; ’en que el expresado 
demancíante tiene reconocida la 
|x 'actitiid y r-ealidad de lo expueslo; 
'^ite es fundam ental en el asunto, o 

la ctmdición de diciho terreno, en 
prim er térm ino, porque él fue uno 
|ie iO'S que acudieron al A yunta
m iento con ía  instancia  que motivó 
p! acuerdo de 3 de Marzo de 1904, 

en segundo lugar^ porque consin- 
,ió la  resolución del Gobierno de 
'rovincia, reconocim iento que tiene 
hérza  ,y eficacia ex traord inaria  coií 

|r re g lo  ai principio apiicable en to 
te s  las esferas del dereclio, de- que 
i  nadie es lícito ir contra sus pro- 

iO'S actois*; que conform e al a rtícu - 
[<í 72 de la ley Municipal, es de la  ex
clusiva com petencia de lo& A yunta- 
ibientos el gobierno y dirécción de 
j|os in tereses peculiares de los pue
blos; y en panticiilar cuanto^ sie rela- 
l^iona con la A dm inistración m uni
cipal, que coimprende: el aproYeclia- 
{Éaieñto  ̂ cuidado y conserYación ó& 
lódas- las  fincas, bienes y derechos 
|)ei^]enecient.G>  ̂ al Municipio', y qu'® 
,̂! artículo 73 de la m ism a ley im 

pone a  tales Gorporaciones la obli
gación de p rocu rar él exacto cum 
plim iento de su s  fines y servicios, 
én tre  los que. se encuentran  los re - 
íativos* a dicha adm inistración, cus- 
fíodia y conservación, y en que a v ir
tu d  de lo expuesto; la  m ateria sobre 
Jqtxe versa el juicio verbal de que se 
jtrata corresponde exclusivam ente a 
te  A dm inistración, estándose, por 
tantOf en uno de- los casos en que, 
tegufi fil artictilo' 2.*® del Real decre
t o  de 8 de Scptieml^re de Í887, pue- 
te n  ios' Goberhadores civileS' promo- 
l^éT cuestión  de competencia.

Que sustanciado el incidente, el T ri
bunal municipal ©e deetaró incompe
tente, y apegado el atito ante el Juzga
do de primera instanjcia do El Ferrol, 
J$̂ te revocó el dcl inferior, fundándose 
M  que habiendo acudido el demandante 
’ mo ('nrn párracn. y en virtud de fa-

cultadésí que pama ello Ule coofieren. las 
di'spo'sioiO'iiBS ecilesi’ásitiéas que invoca 
ante el Juzgado municipail de Moechoe 
para obtener el respeto y amparo de su 
propiedad en parte de los bienes per- 
teneeienibes al Iglasario de la mencio
nada parroquia y el ejercicio de los de
rechos inherentes a  Ha mi®ma> entraña
ba la demanda di-rigiida contra un par- 
ticuilar una cuestión de índole pura- 
meote civil reservada exdlusivameinté 
a la jurisdicción ordinaria, y, por lo 
tanto, deMa competenicia de los Tribu
nales de justicia; que de acuerdo con 
lo que establece e!l artículo 51 de la ley 
de Enjuiciamientó civib se ha sentadO' 
con repetición por el Tribunal Supre
mo la doctaúna de que compete a la 
jurisdictción ordinaria conocer de todas 
las cuestiones de carácter civil en que 
se ventilan derechos privado©, como lo 
es en prim er tórmino^ la réltativa al do
minio de un terreno, aunque el ojsiunto 
traiga su origen de Otro gubernativo y 
la Administración haya resuelto con 
innegable compe tenicia expedientéis 
previos, o alguna de las partes invoque 
Oi se ampare, con fundamento o sin 
en razones de interés público; en que 
líos hechois que se ventiilan en el pleito 
son derechos que revisten los caracte
res de un asunto esenciailmente civil y, 
por tanto, de Ha excíusiva competenicia 
del Tribunal municipal de Moeche, el 
cual debe decidir si el demandado de- 
l3»e o no seguir ocupanda el terreno y 
si el mismo pertenece o no- en propie
dad al Iglesario de que se trata, sin que 
lia resolución que recaiga pueda afec
tar al Municipio del expresado pueblo, 
pues no habiendo sido oído en el juicio 
no puede hacerse en éste ninguna de- 
cllaración que iperjudique <a sus dere
chos, siendo también de tenerse muy 

' en 'Cuenta por el Juzgado la circuns- 
tanciia de que siendo público el sitio se 
apodere d-el mismo el demandado sin la 
protesta de la Gorporación municipal, 
la que tiene siempre acción reivindica
toría con resp'ecto cjl terreno menciona
do si fuese de su pertenencia; en que, 
según jurispriidenci'a del propio T ri
bunal Supremo, el conocimiento de las 
cuestiones de índole civil corresponde 
positivamente a la jurisdicción ordi
naria, con exclusión de la contenicioso'- 
administrativa, aunque el pleitoí se re
fiera a cuestión de que la Admiñlstra- 
ción activa hubiese conocido en uno de 
sus avispecto©, puesto que, en conisonan- 
cia perfecta con el artículo 51 de la ley 
Procesal antes citada, que establece di
cha compe-iencia como regla general, y 
dec/T'ará torminantemente el párrafo se
gundo del artículo de ila ley refor- 
muda sobre ejercicio úe la mencionada 
j urisdieción oontcnciofío-administrati- 
va que so cô ns i dorarán de orden civil

y dol coniOiQlípiento de la jurisdiocióa; 
ordioahia las cuestiones en que eíl de-< 
rechiOi vulnena'do por eá acto admiinis-t 
trativa sea civil; en que si bien pueda 
lia Administración activa tomar co-moi 
base de sus acuerdos el estado de dere-, 
cho qué estime justo, ínterin no sé 
controvierta, carece de facultades para 
dec tear ni T esolh^ cosa alguna acea?-; 
oa de la existenciia y modalidades dejj< 
derecho de ilios pairticulares, porque esN 
tas cuestiones, siendo de la índole ex-̂  
presada, están reservadas, según que
da expuesto, a Ha competencia de la 
jurisdicción ordinaria; y en que por 
ello no pueden prosperar las a'legacid- 
nes formuladas por el Gobernador ci-< 
vil para entender en eil asunto ni tam-* 
poco la teoría sustentada por él Tribuw 
nal municipal inspirada en idénticas 
consideraciones y sin aducir funda- 
méntof alguno doctrinal que destruya, ó; 
enerve los fundamentos legales invo-: 
cadois por la parte demjandante que háU 
ce suyos e(I Juzgado de' primera instan^, 
cia de El Ferrol. Se invocan en el autó¿ 
además de los textos citados, varida 
Reales decretos resoilutorioJs de compe-fi 
tencias y el o]e 8¡ die Sqptiembrié de 

Que el Gobernador, después de oír déí 
de nuevo a  la Gomisión provincial, 
sistió en el requerimiento-, surgiente/ 
de ílo expuesto el presente conflicto,; 
que ha seguido todos sus trám ites: 

Visto él artículo 2° de la ley Orgát 
nica del Po¡der judioiail, con arreglo al| 
que: “La potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales juz-  ̂
gando y haciendo lejécutar lo juzigador 
coirresponderá 'excilusivaimente a lO'Si 
Jueces y trib u n a le s .”

Viisto el artícuüo 51 de la ley de Eíi-é 
juiciamiento civil, por el que: “La ju-> 
risdicción ordinaria será la tínica com
petente para conocer de los negociosí 
civiles que se susciten en territorioí: 
español entre españoles, entre extran
jeros y entre españoles y -extranjeros."'

Visto el 446 del Código civil, segéiií 
el que: “Todo poseedor tiene dereojiq 
a ©er respetajdo -en su posesión, y sí 
fuese inquietada en ella, deberá serj 
amparado o restituida en dicha pose
sión por ilO'S mediois que las leyes dé 
procedimd-ento estabO-ecend’ 

Gonsiderando.—1.® Que el presente 
coínílicto jurisdiccional se ha suiscita-da 
con motivo de demanda en juicio ver
bal .civil formulada por D. Felipe Mar^ 
tínez Piñeiro, Gura párroco de Santa' 
Cruz de Moecihe, ante el Juzgado mu
nicipal -de la misma -locialidad, contra 
D. Jo'sé Ptaímón Villarello Martínez, poí 
haber éste perturbando lal actor en 
posesión de un terreno que, por fo-rmar 
parte d'el Iglestario del puicblo le 
tenece como párroco que es,de] mhrnu

2,0  ̂ dirigida ,1a ; -•
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t o  particular/y teniendo ésta par ob- 
á-eta que m  deje librte y -a lia entera dis- 
posioióiiii del actoir el terreino de que se 
trata, 'lia euestián que en el juicio se 
plmtea es, por la naturaleza esencial- 
pnente oiv-il de la aeción que se ejerci- 

'ta, de Illa excilusiva eompetencia de las 
. il^bunales del •

, 3.® Que por no ser parte en el ju i
cio el Ayunitamienta, las declaraciones 
-^ue m  eil mismo se liag'an na pueden 
iafiectar a los derechos que como repre
sentante o a'dmini'Stradoir legal de los 
bienes comunallies puedan correspan- 

‘derlo . ' I-'M : i •
4.̂  Que aun en el supuesto de qü'e 

la demanda hubiesie sido formulada 
' contra el propia Ayuntamiento díe Moie-̂  
che, neducida la cues'tidn por 'Cl reque
rimiento a deteriminar si el, terreno 

/ jpiertente’ce al dominio privado o a los 
^bi-enes coaminal'es, o sea una verdaidera 

^'declaración 'de propiedad, tampoco co- 
’rresnpondería el a'sunto a la Adlminis- 
itración por estar riesiervaido su Condci- 
miiento por las leyes a la jurisdioción 
'ordinaria; y
; 5.0 Que si ei Ayuntamiento cree

el' inmuiGible pertenece al expresa-^ 
Alo Municipio, pudie acudir a los Tri-^ 
tu n a le s  ordinarios ejercitando la ac-^ 
"^ión reiviindicatoria de propiedad.. * 
r Conformándome con lo consultado^ 
■|)dr la (Comisión permanente del Con- 
‘«iejo de Estado,  ̂ 'i-'íiji'vful?!
i Vengo en decidir leistá competeíncia^ 
% favor de la Autoridad judicial.
' Dado' en Palacio a diez y siete de^ 
íAbril de mil novecientos veinte.

ALFONSO^
Érpresidenté aéi consejo de" Ministros,

Manuel Allendesalazar, .

'IIMISMIO DE ©ACIA ¥ JÜSIICIA

EXPOSICION
ISEÑOR: La Junta de Oobierno W i 

/uGlegio di0 Prociiradoreisi de esta Corte,
:reipresentando la todos los d]C España, 
'jsie ha dirigido a este Ministerio en so-/ 
'dioitud de determinaciones que, meja-'^ 
liando la plasci en su aspecto económl- 

sirvan para dignificarla en la m>e- 
Sida que su misión requijeire. 
l Entre aquéllas se encuentrain la ré-^ 
Satiiva al aumiento de fianza; la que se ; 
■̂ efierie! a la formación die un Arancel 
ÍFie regule los derechos por la actua-^ 
bión. ante l-Og Trihunalicis indujstri'ales, ' 
y la que respecta a la elevaición dél 
'5'mporte del sello de ace'ptación de po-  ̂
feres en los asuntos, en que interviene'. 
V t’̂ c'ibrc. tales pretensiones ha infor
inado lavoraíblemento, la Sala d.e G o /

bieírnq de la Audiencia de esta iOort«.
EvidentíC es que la inoiodi'íicac-rón que 

por la prim«era dei eíláo s»e solicita, no 
va contra los prinoipiíos que informan
la leigis 1 ación viigente. Para salva^guar- 
dar los intenesieis encomendados) a  los 
Procuradóres; en los litigios, la ley Or
gánica del Poder judicial', en su ar
tículo 881, fijó la cantidad que, len con- 

^oepto de fianza, debían idepositar aqué- 
llo>s antes dq comenzar el ejercicio d'O 
fíus funciones.

Notorijo es 'que no se desenvuelve 
hoy la vida en las mismas condiciones 
que en el año l-87í>, fecha en la que se 
estaibleció el tipo de la mencionada ga
rantía; los honorarios de íos* Letrados,^* 
los derechois del Arancel, el valor de 
los inteirieses en litigio, todo aquello, 
en suma, de que ha dief responder el' 
Procurador con su fianza, ha amnen- 
tado en cuantía y estimación. La- ley, 
previendo el caso muy acertadamente, 
no fijó cantidad variable 'e.n aquella^ 
garantía, iSiino que estableció tipos mí
nimos y mudables al unísono de las 
circunstanciajs.

'Respondiendo a. esta neicesidad, por 
la Real orden de 8  de Julio de f  PO-S se 
elevó la fianza de lo's Procuradores de 
Barcelona a tipo igual que:- el exigido^ 
para los ide Aladrid. Y por t<̂ dó ello ló- 
gíi'co es, si la legislación ha de amol-" 
darse a la transformación económica' 
de ios tiiempos, que en los momeniois* 
■actualGiS se varíe la cantidad de cisa '̂ 
fianza, aumentándola en armonía con 
los inteneises que ha de garantizar. j

Del míismo modo es proicedenté 90-r 
meter a  una norma de “justicia los dle- ' 
reChos que los Procuradores devengan, 
cuando, ateniéndoiSiC a las prescripcio-^^ 
rieis de la ley de 2¡2 de Julio de l'&íS, 
que creó los Tribunaieis industriales, 
actúan con defensa y representación, o ■ 
con /riepresientaclón. únicamente ante i 
esO'S Tribunales. Esa norma no pu^de ; 
ser otra que el Arancel, ya que a óste': 
se halla sometida pior Ley la determi- ■ 
naeión dé los eimolumentois! que el Pro
curador ha dei percibir en -todo caso. 
Y al fijarla delbe servir de base lel prin
cipio que infoma el que ¡eistá vigente 
para los a-suntois civiles en prim era 
instanciia. ' • .
' La elevación die:l importe! del sello de 
aceptaciión adherida a los poderes, es, 
por últinio, una petición digna igual- 
mehtie de atenderse. Está de .acuerdo 
con la^ tendencias de mutuo auxilio en 
que se inspiran -hoy todas las colecti- 
vidaides, ya que la diferencia en ese 
dmporte h a  de: destinárse a la creación 
de una institución benéfica para los 
colíegiadios. N oh lie y elevado es 'Cl pro
pósito, y 'Cl .jMinilstro que .suscribe esti
ma que debe accederso a su realiza

ción, puesto que la diferencia con car
go al pleito o asunto no> implica g[Paya  ̂
men ni alteración sensible len los ga*»-1 
tos dél litigio, y puedle conístituir uni 
f ondo qu.0 alivie necesidades y desigra^' 
cüais en otro concepto irremediableis, ;

Fundándose .en estas cansidieracio-/ 
neis, de acuerdo con el iGonsejo die Mi-/; 
nisitros, el que suscribe tieinje el hono<r, 
de someter a la aprobación de V. M. el" 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Abril die 1920#

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M/.

P a b lo  d e  G a r n ig a

’ REAL DECRETO
De acuterdo con Mi Gonsieijó'’ dé íM'iU 

nistros, a propuesta dél de Gracia y* 
Justicia, . j ;■

Vengo en decretar lo iSlguiente:; '
Artículo primero. I-ja fianza que éh; 

lo sucesivo han de constituir los Pro-^ 
curadores como garantía para el ejer- 
ciicio de la profesión, ©e hará en metá-»  ̂
lie o o lein pap'cl del Estado, al precia 
de cotización oficial, con arreglo a la 
.siguiente escala:

5'0.000 p 0S.eta.g en Madrid y Babee- ? 
lona. i 'ó
. 20.000 pesetas en las deimás Aúdien^ 
'cias territoriales. ;■

10.000 pesetas en las Audiencias pro- ! 
Vine i al es.. ■

5.000 pieisieitas en los Juzgadós dié! 
término. * '

3.000 pesetas en loig. Juzgado® de aiŝ  , 
censo'. ;t

2.500 pesetas en los JuzgadO'® 
entrada, '

1.500 péisetas en lo® demás pheblo®.^
Articula seigundo. En cualquieral^

díe los casos podrá constituirse la ga-J 
ran tía  con la propiedad, de un píicio^ 
enajenada de la misma clase, miiéo-.' 
tras na se haya realizado su reVersióií'^ 
al Es:tado (en lois términos prescriptoS^ 
en el artículo 1-4 de la Gons.tituciÓT^i 
por el valor que hoy repreeenteh, y 
resto en ¡metálico ó papel del Estadio, 
en las condiciones expneis'ad’á® ointe-  ̂
riormente.

Artículo tercero. Quedan exceptuad 
dos del aumento de fianza los Procura-' 
doréis que se hallien en lejercidio, y ade^’ 
más los que a la publiicaclón de estei 
Decreto tengan presentados sus expe
dientes para la aprobación de la fianzai 
constituida. ' “1

Artículo cuarto, iSc /elevá él 
actual de tres pC'Setas establecido en el 
Arancel vigente para el isello de aicep' '̂ 
tación, a la cantidad de l'O pesetais pai
ra todos los asuntos civiles de imayo^ 
cuantía, de cuantía indeterminada, ré-̂ ' 
curso de casación y asuntos y recur
sos coníeaGioso-admiTÚsí-mtivos, con
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BargG a io& gasLoe del litigio o asuntó.
Articuló quinto. Be aprueba el 

ilranoel de dereciios d'e lo¿; Proeurado-^ 
l̂ es ante los Tribunales industriales 
que se inserta a continuación del pre- 
^níie Decreto, y quei comenzará a re
gir a lO's veinte días de eu pubMcación 
hn ia G ag sta  de M adrid .

pádo en Palacio a diieíz y nueve de 
Abril de mil noveciento;s! veinte. ^

ALFONSO
tí Ministro de Gracia y Justicia,

P ablo de Garnica.

ironcel de derechos de los Procurado' 
res en asuntos ante hJs Trihimales 
InéusírMes*

Pesetas,

,Por Ia¡ reidiacción d.c. la  dieiinan- 
dai dí0 o o n c iliac ió n  y  su  p re -
.sienitaeión ............  5,00

P o r  a s is te n c ia  a  la  co n c iliac ió n ,
s i  n o  lia y  a v e á e n c ia . . .  - 5,00

TEn caso d'e avenonéia   20,00
Por asistencia al juicio oral e 

intervención en todas las di
ligencias del mismo, hasta 
sentcncíai, cuando ostente de
fensa y representoción:

t ía s ta  l'ai c u a n tía  de 100 p e se ta s . 10,00
Dcsjde 101 a  2-50 p e se ta u    17,50
Desate 251 a  500i..............  30,00
D esde 501 a  1 .000 .̂............................. 50,00
Deside 1.001 a  5 .000.................   75,00
Desdio 5.001 en a d o la n te .,.. ,. .. .  125,00 
f Los tre s  til t im o s  tipos do deiv'en^o se 
jreduciirán  al 50 p or 100 cuando el P ro 
curador osten te 'S'ólainenüe la  rep résen - 
yación.

M adrid , 10 de A b ril dle 1920.— A p ro 
bada .por fe. M.—^Ganiica.

lilSTBílO DE p e iP A

REAL ORDEN
'E%cmo. Sr.: Vista la Rea! orden 

'feeiia 18 de Marzo último, expedida 
ípor el M iniaíerio de Fom ento, por 
jJa que se significa a este de Hacien-. 
ida la ju s tic ia  y  conveniencia de de- 
ieiarar que por la grande im portan- 
|eia de los sei^^/ioios extraordinarioiS' 
:que v ien e  prestando en su cargo de 
■Jeíe de da Asesoría juríd ica del Mi- 
jnisteiriq do Jíomen el Sr. D. Jo a - 
Íqiiín Squío y Guorot, Jefe de Aidmi- 
’iiistración  de prim era cl0.se del Cuer
po de Abogados del Estado, debe ser 
yccompensadó con la concesión de la 
condecoraoión de la Real Orden de 
Isabel la Caiólica, de la clase que, 
,'Segiin .lUiS disposiciones que la  r i 
gen^ correspondá a su  categorfa, li
b re  de todo gasto, y que esta re so 
lución se publique, en la G aceta  de 
Ma d r id .

Considerando que con indeplen- 
ácnoia de los muy estim ables servi-

eios que como m bereníes a su  cargo ' 
de Abogado del Estado, J-efe de la 
Asesoría juríd ica del MiniSíteirio' de 
Fomento, viene prestando el señor 
D. Joaquín  iSouto, en la Real orden 
de referencia se enum eran otros 
muy im portantes, calificados por ella 
como de carácter reseirvado y  deli- 
c-ad'ísim-o, y  apreci-adois en la mi.sma 
Real OQYiien ¡en todSo cuanto pueden 
significar : . ¡ j ; t

Gonisiderairid'o que, en atenición a 
lo expuesto, estim a este M inisterio 
que es de procedente aplicación ei 
yigente Reglamento  de Em pleados - 
públicos d-8 7 de Sep ti Cimbr e de 1918 , 
en ;su artículo^ 52, en relación con el 
111 del Reigjlaiúen'to orgánico del 

Guerpo de Abogados d-el Estadó', que 
dispone que los fuiicionariois podrán 
ser recom pensados con la  concesión 
de condecoraciones, libres de gas- 
tOî , que habrá d¡e hacierso siemprie die 
Real orden motivada, y se hará  cons
ta r en Los expedientes personales de 
los interesados y se publicará en la 
Ga ceta  d e  ^IÍa d r id  :

Considerando que con arreglo a 
lo díspuesito en el articulo 54 del 
mismo Reglamento, a la concesión 
de condecoraciones libres de g-astos 
precederá la  propuesta fundam enta
da del Jefe del Centro en que se h a- ' 
yan prestado los servicios que las 
motivan, requisito  que en el p re-;

te caso s e h ay a d eb i d am e n te 
cumplido, por ser base de esta pro- 
puestá  la form ulada y dirigida a este 
M inisterio por el señor M inistro de 
Fom ento reconociendo y encom ian
do ios servicios ordinarios y extraor- 
dinarioís prestados en aquel Centro 
por el Sr. D. Joaquín  Souto:

Considerando que, tan to  por la 
índole dé los méritois contraídos por 
el Sr. D. Joaquín  Souto y Cuero, por 
la im portancia y  relieve del cargo, 
que en el M inisterio de Fom ento des., 
empeña, corno por el S'ucklo que dis-, 
fru ta , que le equipara a determ ina- 
cfc*s funcionarios a quienes al p re
m iar sus servicios les es concedida 
la Gran Gruz^ máxima categoría den
tro de la Real Orden de Isabel la Ga-  ̂
tólica, procede ss  le conceda esta 
m ism a recompensa^ previos los i r á - /  
mi tes dispuestos por el Real decreto 
de 25 de Octubre de 1000,

¡S. M. e l  R ey  (q . D. g .) ,  de acuer
do con la Dirección general de lo 
Contencioso, se ha servido disponer 
se proponga a V. E. se sirva^ previo . 
acuerdo del Consejo de señores Mi- : 
iiisiros, propQner la concesión al 
Br. D. Joaquín  Bouto y  Guero^ Jefe 
de A dm inistración de p rim era  clase 
del Cuerpo de Abogados del Estado . 
y Jefe de la Asesoría juríd ica del, 
M inisterio de Fomento, de la  G ran J

Cruz de Isabel la Católica, libre^ d ;̂ 
todo ga-s’to, y qué la presente Reai 
erden éci púbJiqué en la G ag eta  dk  
M adrid .

íDie Real orden lo digo”a V. E. xjara^ 
su conocim iento y  efectos consi,-í 
guientes. Dios guarde a V. E. m u- 

"cfhos años'. Máidirid, 17 ide Abril de 192Ó

BÜGALLAL

kñor Ministro d-g Estadio.

ililSTERI© DE liSTE'UCCIti 
PllIJCil Y ,®LAS AETES

ílEAXEiS ORDENES
limo. S r.: Por jubilaición'dé D‘. Ágru,;' 

pito Gómez, Profesor numerario de lá» 
Escuela Nónnai de Maestros de Barco-; 
lona^ en virtud de Real decreto^ de 26
del actual'., inserta en la G a c e ta  d e
M a d r id  del día 27, queda vacante una . 
plaza en cl Escalafón general de Pro- ' 
fesores nuinerariog de Escuelas Ñor-' 
males y el sueldo corrvcspondicnte dó' 
ll.OfiO pcsetais anuales, por lo que 

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido al 
ibi-en diisponer s'-ei dion I00  ascisaisos de:̂ - 

, escoda reglamentar Lo y, en su qonse-: 
cuencia, que D. Antonio Gil Aragués, 2 
Profesor dei Mátemáticais de la Escuela ; 
moimal áe 'Maestro<s de Cádiz, pase a  
ocuparoeil número 2 del citado. Escala
fón, y a percibir el suicido anual d!a
ll.OiOO pesetas; que D. Pío Frías Espf- 
nosa^ Profesor de igual asignatura enr 
la É,s!cuelá Normojl de Maestros de Bur-í 
gos', aisctenda al número 6 y perciba oL 
sueldo anual dê  iO.OfiO pesetas; que 
¡D. iModíeisbO' Marín Pérez, que lo es dé 
Geografía en la Normal de Toledo, pa
se a ocupar el número 11 dial referido. 
Escalafón y a percibir ePsueldio anual 
de O.O'OO pesetas; D. Daniel Alvaneiẑ  
Fieaudcnza, Profesor que e;s de Física,' 
Química, Hivstoria Naturaí y AgTícuF 
tura, de la Ecuefa Normal de Maestro.^ 
de Oviedo, ocnpie el número 21 y por-; 
ciba el sueldo anual de S.OfiO pesietaisi; 
que -D, Emilio Amor^ que es Profesor- 
do Ped^igoigía en la de Orense, ascien- 
doj al número^ 33 y perciba el suleldiu 
mnual de 7.500 pesetas; que D. Emilió». 
Hternández Abenza, Profesor de Mate- 
mát'icas'dterlaEscuela Norinal d!e Maes
tros de Alicantej ocupe el número 63 
y d'evéngue el sueldo anual de 7.00^, 
pesetas; que D. Epifanio Bonito Ges-, 
teras, Profíesor de la asignatura d̂ó 
Historia en la Normal dtei Navarra^.! 
ocupe el número 133 del repetida Es-: 
calafón y devengue el sueldo anual dé 
6.503 pesetas, sueldo que perors/rr^ 
^Bíe Profesor leai la sigui-entei forma:



'Gacela "de M adrid .-N úm . 111  20  !KbriI 1920

iMista 3.0*00 péseto^ con earg'Q a la 
‘Dipuiación provincial die Navarra y 
l'as 3.500 restantes con carigo» al Teso
ro; qn '0 D. Ignacio Emn>qne Jdrdiá y 
CaMillé, Pro/fesor íd'e •Graiméticia y Li
teratura castellanas en la Normal de 
¡Maestros d'e Gerona.^ ocupe el número 
;i73 y d)evenigu!8i ei suJeMo-. de 6.'0'00 pe
setas, y que p .  José Sucih y jM'art.ínez, 
Profesor díe Geografía de. la Escuela 
Normal de Múesiros' d'e Jaén, pase a 
ocupar el núrniero 220 del nepetido Es
calafón y a pcrcidir el Ŝllelldio■ anual de 
addO puse tas, .suelddis y categorías quo 
'disfrutarán todos ello-s, a pariir aei 
día 2& del corríenfie, que es el siguien
te al de la inserción en la G a ceta  del 
íteal decreto dei juibilación del Profe
sor quo lia producido la va/carnte.

Dio R-eai ordjen lo- di.go a Y. I. para 
su ooiiocimiGiito y demés efectos. Dios 
guarde a V. I. 'mucihos años. Madrid, 
29 de Marzo de 19v20.

EIMAS
^eñor Director general de Primera en 

señanza.

limo. Sr.: '/isto el expcciicnto in 
coado a instancia do D. Manuel Lazo 
Real, Jefe de la Sección provincial 
adm inistrativa de P rim era  enseñan., 
za de Huelva.

Resultando que en la regla T."" del 
artículo 90 del E sta  tuto, modificado 
por el Real decreto de 3CT de Enero 
último, se concede el dereclio al re 
ingrese en el Magústerio a los Jefes 
de las Secciones provinciales adm i- 
n istráüvas de P rim era  enseñanza 
ingresados por oposición y, proce
dentes de Escuelas- nacionales, e t
cétera, -siempre y cuando soliciten 
todos ellos la efectividad de su de
recho al reingTeso en el plazo im- 
prorroigahle de sei.g m-eses, contados 
,'desdo la publicación en la Gaceta del 
diado Real -decreto:

Resultando que D. Manuel Lazo 
Real, Jefe de la  Sección provincial 
administrativa de Huelva, so liciia  
que, en consonancia a lo dispuesto 
en la expresada regla, 7d del ártícu- 
lo 90, se le declare el dereclio p er
sonal .al reingreso, si alguna vez lo 
solicita, en las condiciones' del a r 
tículo 38 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1911, como- com prendf io 
en la ley de 23 de Junio de ;lé95:

Re sultán cío que en Decreto m arg i
nal de 5 de Marzo últim o se m ani
festaba ai interesado que declarase 
eoii -claridad éi re ingresa hoy en el 
^fagísterio, acogiéndose al Reai de
creto que cita en su instancia, el 
Anal excluye reservas de derecSios: 

ílesudtan.do que en cum plimiento

de dicho miarginai el señor
Lazo. Real declara  que no desea re 
in g resa r en el M agisterio, y que su 
instancia se contrae a que se le con
sidere comprendido- en la Real orden 
de 25 de Abril de 1917:

Con si dorando que en el precepto 
citado en el p rim er resiiLtando se 
expresa de un  modo claro y preciso 
qile se concede el reingreso en el 
Magislerio- a los comprendidos en la- 
regla 7.  ̂ del artículo 90 del E s ta tu 
to, siem pre que lo soliciten en el 
plazo im prorrogable de seis meses, 
contados desde la publicación en la 
G a c e ta  de diclio Real decreto, por 
lo que se deduce que únicam ente 
tendrán derecho al reingreso los 
que soliciten dentro del repetido 
plazo de sois- me.ses, entendiéndose 
que los que asi no lo hicieren re-v 
nim cian a todos los dereclhos que 
hoy pudieran tener al reingreso',

-S. M. el R ey  (q . D . g .) h a  te n id o  a 
b ie n  d e c la r a r lo  a s í  c o n  c a r á c t e r  g e-í 
n e r a l .

De Real orden lo digo- a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guardo a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1920.

■ RIYAS'

'Señor D irector general d e . P rim era 
enseñanza*

limo. iSr.: Habiéndose padecido^ un 
error material en la redacción, del Es
calafón de Inspectores' de priniera En
señanza 'Por virtud del que aparece! 
don iSerafín Montalvo ocupando- un lu
gar pO'Sterior a D. Darío Caramés,

S, -M. el Rey  (q. D. g.}, de conformi- 
dia-d con lo- dispuesto- en la* Real orden 
de 10' de Marzo de 1918, ha teilido a 
hie-n dispon-er que Eerafín Montarvo 
Sanz figure en el citado^ Escalafón con 
el número 29, y D. Darío Éaramés' y 
Ruza con el número 30.

Dei Rieal orden lo elige a Y. I. para su 
conocimiento' y de-més eféclw. Dló«s 
.guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 13 
•de Abril de 1920.

RIYAB

'Señor Director general de primera En
señanza.

limo, S r.: Y islas las insiianci-as d'e 18 
y 30 de Septiembre de 1916 y de 29 
del Diebembre de t-919, s-uscritasi -por 
;D. Pabla tde Luna Canijé, Presiclenii’e 
de la Asociación Española de 'Gomposi- 
tores de (Música, en .solicJtad de que 
sie autarice al íDirector gerente de di
cha 'S-ociedad, D. Juán García iGoca, 
para repnesiehtsrn a Icis 'aisociados -las

forimilidades d'e la inseripción de sm 
bbrais en el Registro general dio la Pro
piedad intelectual: ,

GoniS'idferando: !.<> Que osta autorb 
zación Se lentiend-e sifn perjuicio del 
dereiciho que asiste a Io«s asociados díe 
pricse.ntair por -sí mismos 'sus obras ál 
Registro. . *'

2.®. Que esta'm edida coniribuye a 
idar mayores facilidades a dicho servp

y
■ 3.0 Que la AsociaeiG-n puede'Cam
biar. de Director gerente, coma ha  su
cedido en la de Autor*-eg Español-es,- cu
yo precedent¡ei se invoca para, la coucé- 
s*ión, 1

B. M. el Rey  {q. D. g.) se ha  servido 
'd isp  oner^ de acuerdO' con io informia- 
’do por el Regiistro general de la Pro- 
piiedad intelectual y por la Asesioría  ̂
Jurídica de esto Minis-iierio: _ ,

1.® Que sie! autorice a  D; Juan Gar
cía Coca, como Director-Gerentie 'd-e la' 
Asociiaioión Española de Qompositoré^. 
¡'de música, 'para cMectuar,: en noaiibro 
de los asociados^ la .pre-se-nfjaG'ión de isû * 
.obrajS para la inscripción en ei R-egie' 
tro geneiral de la Propi'edad intele-cl- 
tuai, bastando la fírma de dicha Diriec- 
t-or-Gerciitie, sin autorización especiar
en cada -caíso.

2.® Que tal autorización ha dd en- 
lisnderse sin -perjuicio del dere-cho' que 
'Üencn' lO'S asociados de presentar por 
•Sí las declaraciones para .inscribir sus 
obras en dicho Registro.

3.® Que cuandú sea súStituí'dd el Ge
rente a-ctual, lo comunique la Asocia
ción con )G!l nombre -die quien la susstD 
tuya a. esta pireccién general Ro- 
gis tro general de referencia.' ' f \ • •

4.'’ Que la A.soclación solicitanüe 
remita al indicado RegistJ^o lista de los ■ 
as-ociadóts, por dupliic-ado- una d>e! ellasi, 
l^or orden aifabóúico' de nO'mbres y ape'- 
tlido'S-; y la otra len pap-eletas' suelta^, 
•sicgún el modie-lo que p-roporclonai'-á el 
mismo Re-gietro gmeral, a ñu,d-e far'- 
mar un índ-íce alfalhético deg¡ápélHdoisf' 
que faicilitu las operaeiones*', de,:ía'■ ihá-. 
crip-ció'ii d'6 las abra« priesiejntadajs; y

5.'' Que esta autorizaelóií ¡siei enten
derá 'S'iib'Sistente', -siempre quie: el u.^; 
-'que dei la miema S'o haga y las .crrcuas- 
tanci'as y régimen del Registro general 
citada o -el interés público no aconsé^ 
jen su ríevoeación.

De Real orden lo digo a Y. I. para c t  
conocimiieíñ'to y demást efeetos*'í^íosi. 
guarde a Y. I, muchois añoa- Madrid,; 
16 de Abril ée\ 1929

RWAB

Señor Director general de Bellas Artos..
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TÍTULOS DEL REINO

D, Félix Lázaro y Muriel ha soli
citado en oste Ministerio la reliabi- 
iitaoión del Título de Marqués de 
Tabuérniga a favor de su esposa ‘do
ña Casilda Mancebo de Igón Agre
da del Mazo y Velaz de Medrano, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.® del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el pla
zo de quince días, a partir de la pu
blicación, para que, d ^ tro  del m is
mo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el Título expresadxK 

Madrid, 19 de Abril de 1920.

D. Enrique Gómez PocurulI ha 
.solicitado en este M inisterio la re- 
Iiahilitaoión del T ítulo de Marqués 
jde la  El i seda, creado en 1613, y en 
cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo  9,® del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el p la
zo de quince días, a p a rtir  de la p u 
blicación, para que, dentro del m is 
mo aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el T ítulo expresado.

Madrid, 19 de Abril de 1920.

: D. Enrique Gómez PocurulI ha 
Solicitado en este M inisterio la re 
habilitación del T ítulo de Marqués 
del Villar, y en cumiplimiento de 
lo dispuesto* en el artículo  9.® del 
fleal decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días, a 
p a rtir  de la publicación, p ara  que. 
dentro del mismo, aquellos a qu ie
nes conviniere puedan hacer uso de 
jsu derecho en relación con el T ítu 
lo expresado.

Madrid, 19 de Abril de 1920,

: D. Enrique Gómez PocurulI ha 
solicitado, en este M inisterio la re 
habilitación del T ítulo de Marqués 
de- Valera, y en cumjplimiento dvC 
io dispuesto en el artículo  9.® del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 

seña la  el plazo de quince días, a 
partir de la publicación, para que, 
dentro del mismo, aquellos a quie- 
pos conviniere pue(|an hacer uso de 
isu deA cho en relación con el T ítu - 
jlo expresado.

Madrid, 19 de Abril de 1920.

, D. Enrique Gómez PocurulI ha 
solicitado en este M inisterio la re- 
p ab iü tac ión  del T ítulo de Marqués 
díe San Genmén, y en cumplimiento do 
7o dispuesto en el artículo  9.® del 
^leal decreto de 27 de Mayo de 1912,

8 0  señala el plazo de quinee.días, a 
partir de la pubUcacióii/ptíra que, 
dentro del mismo, aquellos a quie
nes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el Títu
lo expresado.

Madrid, 19 de Abril de 1920.

D. Isauro  Pardo y Pardo ha soli
citado en este M inisterio la rehab i
litación deil Tí'Wo de Marqués de Ban 
Juan die Garballo, y en cumpllkniento de 
lo dispuesto en el artículo 9.® del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se señala  el plazo de quince días, a 
p a rtir  de la publicación, para que, 
aentro del mismo, aquellos a quie
nes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el T iru 
lo expresado.

Madrid, 19 de Abril de 1920.

D. Pedro Cabello Maíz ha solici
tado en este M inisterio la rehab ili
tación del T ítulo de M arqués de 
Reíal Confianza, y en cumplimiento do 
,10 dispuesto en el artículo  9.® del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días, a 
iiartir de la publicación, para  que, 
dentro del mismo, aquellos a quie
nes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el T ítu 
lo expresado.

Madrid, 19 de Abril de 1920.-

D. Luis E scrivá de Romaní, Con
de de Bástago, ha solicitado en este 
M inisterio la rehabilitación del T í
tulo de M arqués de Peñalba, y en 
cumplimiento' de lo dispuesto en el 
artículo 9.® del R,eal decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el p la
zo de quince días, a p a rtir  de la pu 
blicación, para  que, dentro del m ls- 
rno, aquellos a quienes conviniere 
puedari hacer uso de su derecho en 
relación con el T ítulo expresado.

Madrid, 19 de AbrU de 1920 .

f>- Vicente María Galatayud y Ro- 
vifh ha solicitado en este M iniste
rio la rehabilitación del Título de 
M arqués de Valer a de Abajo en 
favor de D. José María Lamo 
de Esiprnosa y de la Cárcel, y en 
cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 9.® del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el p la
zo de quince días, á p a r tir  de la p u 
blicación, p ara  que, dentro del m is 
mo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el T^ítulo expresado, 

Madrid, 19 de Abril de 1920.

Doña María Josefa Gómez Pocu- 
riill ha solicitado en este M inisterio 
la rehabilitación del T ítulo de Conde 
de Pedrossa, y en cum plim iento de

lo disipues.to en el arlíeulo 9 .® del 
Real dao3>6 to de* 27 de Mayo dé 1912, 
8 0  señala el plazo de quince días, a 
partir de la publicación, para qíie, 
dentro del mismo, aquellos a quie*. 
nes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el Títu- .̂ 
lo expresado.

Madrid, 19 de Abril de 1920.

D. M is  Escrivá de Romaní, Gótí- 
de de Bástago, h a  soJ i-citad o éh este 
M inisterio la rehabilitación del T í
tulo de B arón de P ru llans, y en 
cumpli-miento de lo dispuesto en el 
artículo 9.® del Real decreto de 27h 
de Mayo de 1912, se señala el plav 
zo de quince días, a ¡partir de la pu* t̂ 
blicación, p ara  que, dentro del mlsw 
mo, aquellos a quienes conviniera 
puedan hacer uso" de sü derecho eh' 
relación con el T ítulo expresado. . - 

Madrid, 19 de Abril de 1920. ^

m liSTIOCCíil PUSUCAí miás áiiss

Vi-sttais laíS insiliamolas preiseiutadas por 
f). Aqui.lieis Piottenghí Gallot, en solL 
( iitud de que se ¡lie reconozca el denê -̂ 

ho a tomar ¡parte en oposicionjes''a 
Gátediras de Lengua italiana en itiirnó.

Auxiilianes, y de que se le admita a 
;as anunelaidas para proveer las Gáte- 
; raisí de esa asignaitiura, vaoamteis en 
ias Escuelas Profeisionalles de Córner- 
l: io de Cádiz y de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ílenidio á¡ 
bien re'3;0(''ver i o siguiente:

Primero. De ‘conformidad con leí 
propuesio por la Goniisión permanente' 
•ú ii Gonsejo de Instrucción pública, 
reconoce a D. Aquiles Reititenghi 
liot ei derecho a tomar parte 'en opO" 
siciones a Gáteñras de Lengua italia- 
l a, en turno de Auxiliares. y

Begundo. Queda admitido el expríe^’, 
sado Br. Pettenghi a las oposicionesí 
éiuinciadas para proveer tas Gátednais 
10 Lengua . italiana, vacantes en las 
rscueilais Profesionales dio Comercio 
(■(3 Gáidüz y Málaga, en aitención ¡a que 
r/-:‘,redlta haber eniregado su insitam 
cía. 'en 1-a s e ^ n d a  de dichas Escuelas 
dentro def pilazo legal'. ■ ■

Tercero. Be entíenderá recitiñcadaP 
en c'síte seiutido' la lis t̂a de aspirantes 
aidmitidos a dichas oposiciones, pu- 
hMcaida <en la Ga c eta  d e  Ma d r id , >co'- 
ri^espondientie al, día 39 de Marzo ÚL 
limo. , ' ' ;

De Real orden comunicada por el se-  ̂
ñor Ministro lo digo a V. S. para suco- ' 
noicimiento y 'diemás efectos. Di oís 
gijarde a V. S. muchos años. Madridr 
í.® die Abril de 1929.— Êt Subsiecreta- , 
rio, Gascón Marín.
'Beñor Director de la Escuela Profe’-* 

sioniál) die Comercio de Mál '̂gíh
 -----------     ---   ■ .«ii
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